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ltI.s cuotas del Tesoro señaladas en este Decreto-ley. salvo que 
por dicncis OrganismoS se adopte el pertinente acuerdo de exen
ción para los casos previstos en el presente. 

Articulo octavo.-Las peticiones de quienes se crean con 
derecho a lo.s beneficios concedidos por este Decreto-ley se di
rij;il'án en el plazo de un mes a contar de la fecha de publi
cación de las Ordenes ministeriales que fijen los terminos mu
nicipales y áreas geográficas afectadas a una Junta que se 
éonstituirii en la ciudad de Gerona bajo la presidenCia del Go
uernador civil. e integrada. adem.ls. por el Alcalde de la ciu
dad. el Presidente de la Diputación Provincial. el Delegado 
de Hacienda '0 Segundo Jefe de la Delegación, el Delegado de 
Trabajo, el Delegado provincial de Sindicatos. lo~ Ingenieros 
Jefes de la Sección Agronómica y de Industria de la provincia. 
el Presidente de la C:imara de Comercio y un funcionario de 
Hacienda nombrado por el Delegado. que actuará como Secre
tario. sin voto. 

En las soiicitudes habrá de hacerse constar de manera ex
presa que el daño padecido no está cubierto por scguro de 
ninguna clase, reservándose a la Junta la facultad de compro
bar dicho e . .¡tl'emo. 

La ·Junta. que podra pedir nuevos inrormes o ampliación de 
los emitidos. asi como pr~oticar cuantas pruebas y diligencias 
estime necesarias, resolverá si efectivamente los interesados 
han sufrido daños en .-;I1S . bienes. instalaciones o explotaciones 
como consecuencia de las recientes mundaciones en cuan tia 
suficiente para justifioar' el beneficio pretendido. calificando 
en sentido adverso o fa .... orable para la concesión de los dere-
chos a cada peticionario. ... . . 

Los acuúrdos de la Junta se adoptarán por mayoria de vutC3. 
siendo de calidad el del Presidente, 

Al'ticúlo noveno.-Las instancias. con las alegaciones y jus
tificantes que los interesados estimen oportuno aportar, se pre
sentarán en la Delegación Provincial o Local de Sindicatos. 
Cámal'as de la Propiedad Urbana, de Comercio l! IndustrIa y 
Sindical Agraria. en la Diputación ProVincial y en 1?.3 Alcal
dias de los lugares donde estén sitas las fincas, instalacioncs o 
explotaciones dañadas. debiendo unas y otras cleval- a la Junta. 
las instancias acompaii.ada., de un b!'t!ve infurme sobre la rea
lidad de los daii.os. 

Articulo décimo.-Cualquier. contl'lbuycnte a qUIen se hayan 
concectido los beneficio::; de elite Decreto-ley )i al que por vIrtud 
de posterior actuación administrativa se le demostrase la im
procedencia del otorgamiento de aquéllos será sancionado como 
defraudador del correspondiente tributo, sin perjuicio de que. 
ademlÍ.'i. se le imponga una multa de ha.,¡ta diez mil pesetas. 
que acorctará el Delegado de Hacienda de la provincia. 

. Articulo undécimo.-Los Ministerios de la Gobernación, de 
Agricultura ~. de Industria conjuntam~nte deLel'mmarán los tér
n1i~os munIcipales o. en su C:i.SO. las áreas geograficas que por 
constituir zonas damnificadas deban consider.ar.se aco¡tidas a los 
beneficios de este Decreto-ley y dem:i.-s disposiciones que se dic
ten con análoga fina.lidad. Si de tal delimitación l'esultase afec
tada por las inundaciones a que se refiere el presente Decreto-ley 
alguna zona no comprendida geográficamente en la provincia 
de' Geron~ se declarara así expresamente Y le ser.án de aplica
ción: las normas de esta disposición. 

Articulo duodécimo.-Se autoriza a los diversos Departamen
tos Ministeriales, en cuanto a cada uno de ellos coi-responda, 
para dictar dLWosicione¡.¡ complementarias para la ejecución de 
lo establecido en este Decreto-ley. 

. Articulo décimotcrcero.-El presente Decreto-ley cntrará en 
vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y de él se dará cuenta inmediata a las Cortes. 

Asi lo dispongo por e~ presente Decreto-ley, dado en Madrid 
a veintinueve de novieml;lre de mil novecientos sesenta. y dos. 

FRANCISCO FR;'\NCO 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
DECRETO 3061/1962. de 22 de noviembre. liobre eJ:cepción 

en la rescisión del com'llromiso de vol'l!ntarios de tropa 
o marinería condenados aliando concurran las circuns
tancias que .e indican. 

El compromiso de los voluntarios de tropa o marinelia. con
denados a penas que hayan de cumplirse en e¡¡tableclmiento co
mún ha de ser rescindido en virtlld de lo dispuesto en el articu
io ochociento:;. noventa Y tres del Código de JusticiA Militar. 

Disposiciones de diferente rango hacen' extensiva la obliga.
ción de rescindir el compromiso de los voluntarios a tocioS los 
casos de condena. cualqUIera que fuera la pena impuesta. 

La aplicaoión absoluta de esta norma resulta excesivamente 
rigurosa en determinados casos de infracciones de . f'sca.osa tras
cendencia e lncluso perjudicial a los intereses de los EjérCitos 
al Obligarles :lo prescindir d~ los servicios de individuos a los que 
han dado una formación profesional. por lo que es necesario 
autorizar la.~ excepciones a su aplicaCión cuando concurran eir
cunstancias que 1.0 aconsejen. . 

En su virtud. de conformidad con lOS i\IlmlStros de EjerCIto. 
Marina y Aire y Consejo Supremo de Justicia Militar, a pre
puesta del Ministro Subsecretario de la Presidencia del Gobier
no y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del dio. nueve de noviembre de mil novecIentos sesenta y dos. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-5e taculta a los M1nlstros del EjerCito, 
Marina y Aire para autorizar la continuación en el servicIo,: sin 
rescindir el compromLSo, o para readmitir. en su ca.-;o. a los vo
luntarios enganchados y reenganchados que sl'an condenados 
por delitos. siempre que concurran las siguientes circunstancias: 

Prlmera.-Que la pena Impuesta nc sea de las que han de 
cumpllrse en establecimiento común. conforme al Código de 
Justicia Militar. 

·Segunda.-Que el delito que motiva la condena esté com
prendido en la Ley de Uso y Circulacion de vehículos a motor 
de nueve dI' may" de :r.H no,eci"utc;: cincuenta o derive de in
fracciones culposas comprendidas en el Código Penal cc.mún o 
en Leyes especiales comunes. o sea de escasa gravedad y no 
afecte a la honc.·,·abilidad del reo. 

Tercera.-Que el delincuente haya sido condenado por prime
ra vez y observado buena conducta con anterioridad y con pos
terioridad al hecho 

Articulo segundo.-La concesión de estos beneficios se hará 
a propuesta. fundada y document"!ia de los !"E'spectivos Capita
nes Generales de Región Militar. Departamento Marltimo o Je
fes de Regiones Aéreas. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a. 
veintidós de nOVIembre de mil novecientos sesenta. y dOli. 

FRANCISCO FRANCQ 

El Mlnlstro Su!:>secretarlO de la Presldencl3. 
del Gobierno, 

LUIS CARRERO BLANCO 

l\1JNISTERIO DE HACIENDA 

OR.DEN de 2 de no¡;iembre ae 1962 referente al pago de 
haberes. jornales y cualesquiera otras remuneraciones 
de personal al servicio del Estado o de los Organismos 
autónomc.'J de la Administración mediante el empleo de 
transferencias JI giro postal. abono en uuentas bancarias 
y por pOdeT Q qlltorización administrativa. 

Ilustrisimo señor: 

La Orden mmisterial de 12 de diciembre de 1959 reguló el 
uso del talón cruzado y la. traru;ferencia bancaria para el pago 
de obligaciones a cargo de Organismos oficiales. limitando su 
aplicación. en principio, a las oficmas centrales de lo. Dirección 
General del Tesoro. Deuda Pública y Clascs Pasivas. Caja Ge
neral de DepÓSitos y Tesoreria Central. 

Posteriormente, por Ordene!! ministeriales de 29 de septiem
bre de 1961 y 30 de abril de 196~ se extenctió su uso a 13-" Delega
ciones y Subdelegaciones de ~l!cieqda y a los Organismos "útó
nomos de la Administración del Estado y a los 'pagos de obli· 
gaciones a través de Depositario,s. Pagadores o Habilitados de 
Servicios de la Administración. 

Continuando el proceso emprenqido para. ciar fa.ciliclades 
a. 108 acreedores ciel Tesoro. ampliando los ágiles medias banca. 
rios a otros sectores otlciale¡s, se estima llegado eÍ momento 
oportuno de hacerlo cxtensivo a las Ha.bílitaciones y Pagad\lrias 
para el pago de los haberes, dietas. jornales y cualesquiera otras 
remuneraciones devengadas por el personal al servicio del Es
tado o de los orgamsmu.s auionomos de la Adinimstraci.ón. 
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En .su Virtud. .-
Este .Min~terlo na te:lIClo a oien c1i.sponer: 

1.° Á partir de l' de enero de 1963 serán de aplicación. con 
. ¡aa va.nantes que se introducen en la presente. las normas con· 

tenll1aa en ia.s Ordenes minlsterlales de ,12 de diciembre de 1959 
JI 30 de abril de 1962 alas Habilitaciones .0 pagadunas para el 
pago de los haberes. dietas. jomales y cualesquiera otras re· 
muneraciones devcngacias por el personal al servicIo del Estadc 
o de los Organismos autónomos de la Administración. 

2." Loa funcionarios y empleados de todll.& clases al serV1Cl(), 
del Estado o de los Organ~mos autónomos de la Administración 
podrá,n solicitar individualmente; con caracter ~·clunt:l:-;ú. u~j 
Habilitado o Pagadar respectivo, en instancia ajustada al modelo 
número 1 anexo a la presente Orden, que el pago oc sus emo
lumentos sea hecho por uno de los procedimientos siguientes: 

a) 'por transferencia. a través de un estaoleclmiento banca 
rlo, o Caja de Ahorros. o Servicio. de correos. para su entrega 
en mano al interesado. 

Este procedimiento sólo sera autorizado cuando el beneficiarlo 
resida en población distinta de aquella en que se encuentre 
la Pagnduria o Habilitación. 

La !lnna del Irecibbi en la nómina sera sustituida por el 
«aviso de r"<.:iucm, firmado por el perceptor. . 

, b) Por ingreso en cuenta corriepte o cartilla de a~~rro de 
un establecimiento' bancario o Caja de Ahorros. Se umra como 

JW!titicante a la nómina, la comunicación del Banco o Caja. de 
Ahorros donde conste haberse efectuado el abono a 13.'l cuentas 
de los Inter~dos.· . 

Este procedimiento debe ser admitido por las Habílitaclones. 
i aunque el lnteresa.o.o resida ~n la misma población en que S~ 

encuentre la Ollja. pagadora. " 
e) Por medio de un poder o de aUtOrIZaCión' admlnlstrilt1va . 

coocedida a favor de tercero. debieodo dar cumplimiento a. las 
normas contenid¡¡s en la Orden del Ministerio de Hacienda de 
30 de abril de 1962. 

d) Cuando no !Se formule petición por nioguno de los proce. 
dimientos anteriores. se entendern que el percibo de los haberes 
habrú de efectuarse en la C::.ja de la Habilitación, previa firma 
del «recibí" en la nómina. 

3." Se autoriza a la Dirección Genernl del Tesoro, 'Deuda 
Pública y Clases Pasivas para dictar las instrucc~ones que re· 
wiera la ejeCUCión de la presente Orden. 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento JI e!ectDS. 
Dios guarde a v. l. muchos afias . 
:.a:adrid. :: <le noViembre de 1962. 

NAV.<\oRRO 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública y CIaSes 
Pasivas. 

MODELO DE INSTANCIÁ 

-, 

Referencia; .............................. , de .............................. de 1i ... N • 

Transferencia Ordenes min.l$eriales de 12-l.2-1959, 30+1962 y' 2·11·1962. 

Asunto; 

lnI¡tancla solicitando acog¡,r.se al .siste~ de pago:¡ de la. ordeu miDlsterial de :Hl-1962.. 

Dir&!cci6n: 
Habilitación-Pagaduría de ............................................. : ........... ~ _______ ~" ___ ..... " ........ _ .......................................... - ......• _ ....... N 

Don ... , ..................................................... (categoría) ................... : ...................................................................................... . 
del>,lnado en ........................................... can d.omicilío en ................................................. calle de ..................................... nú-
mero ............. teléfono ............ , solicita acogerse al s~tema de (1) ................................................. regul:¡.do en la Orden miniS-
t"rial de 2 de noviembre de 1962. para que los haberes y dem6.s remuneraciones devengados me. sean abonados: 

Por conducto de: 

a.1) Banco .................................................................... , ......... . 
Sucursal de ................................................................. _ ..• 

Al Transferencia .. -....................................... . 
a. 2) Caja de Ahorros de ........... : ............................................ .. 

Sucursal de .................................................................. _ .. 

a.3¡ Servicio de Correos (giro postal al domicilio arriba int11cadol. 

~Iediante in¡rc,so en la cuenta comente nú:nero ......... , que. bajo 
:el Jll.¡reso .direl;:tc en cuenta ....................... . el título e, ........................................................ », se encuentra. 

abierta en (2) ........................ : .............................................. . 
,. 

el Plxl.e!' o aulQr!u.clóll IIdmillistrativa ....... .. 

(FlrmA,) 
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